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Resumen 

 

Las urbes son entornos en constante transformación socioeconómica, sin embargo, el 

empleo informal en el espacio público urbano genera exclusión de la población para 

acceder a fuentes de ingresos económicos Las urbes son entornos en constante 

transformación socioeconómica, sin embargo, el empleo informal en el espacio público 

urbano genera exclusión de la población para acceder a fuentes de ingresos económicos 

justos. La ocupación de espacios como plazas y avenidas principales son objeto de 

preocupación por parte de las autoridades, al respecto surgen acciones desde la 

normatividad e intervención gubernamental con resultados limitados. 

Las bajas oportunidades de empleo, vulnerabilidad y la exclusión social, originan que un 

segmento de la población se acoja a la informalidad en el espacio público, una 

problemática que se agudizó tras el impacto de la COVID-19. Bajo este contexto, el 

estudio tiene por propósito el análisis de la normatividad y acciones municipales 

pospandemia 2021-2022, frente al empleo informal en La Marín y su incidencia en el 

Desarrollo Urbano Sostenible en el Distrito Metropolitano de Quito. 

La metodología aplicada corresponde a la teoría fundamentada que permitió analizar un 

fenómeno social a partir de un proceso analítico que conlleva el levantamiento de datos 

para la normativa referente al tema de estudio con fuentes secundarias. También, se 

precisó de métodos de investigación: método inductivo (caso), analítico-sintético y 

técnicas de investigación: revisión bibliográfica y entrevistas. 

Para la organización de la información recopilada, se emplearon matrices de síntesis con la 

finalidad de evidenciar el tipo de actividades ejecutadas por parte del Distrito Metropolitano 

de Quito, donde se determinó que existe normatividad que buscó la reactivación económica 

del sector formal en la pospandemia. En tanto que persiste la insatisfacción por los 

empleados informales porque la gestión municipal como entidad estatal no brinda ningún tipo 

de asistencia efectiva. 
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Introducción 

 

Según la Organización Internacional del Trabajo (2022), el empleo informal es un 

problema social en la mayoría de países de Latinoamérica como resultado de las crisis 

económicas, al menos 140 millones de personas trabajan en dicho sector, lo que 

representa cerca del 50% de trabajadores. Como determinante para la prevalencia del 

sector informal en la región, de acuerdo con la Comisión Económica para América Latina 

(2016), la estructura productiva se vincula con una realidad en la cual, el empleo se da en 

condiciones relativas a la baja calidad e informalidad, con bajos ingresos y escasos o nulos 

beneficios, en consecuencia, la desigualdad social genera efectos limitantes al desarrollo 

sostenible. 

Castro et al. (2018) realizó un estudio en Colombia, en el cual se caracterizó a los 

empleados informales del espacio público específicamente a los vendedores ambulantes y 

estacionarios. Los resultados de dicha investigación determinaron que la mayoría son 

mujeres, personas adultas, migrantes e individuos que no pueden encontrar un trabajo 

formal. El mismo estudio evidenció que, el trabajo informal genera congestión por el 

tráfico peatonal, contaminación auditiva; representando algunas de las problemáticas con 

impactos negativos para el desarrollo sostenible de las ciudades. 

Al relacionar las actividades informales con lo planteado por los Objetivos del Desarrollo 

Sostenible establecidos por la Organización de las Naciones Unidas (ONU), en específico 

en el número 8 correspondiente al trabajo decente y el crecimiento económico. En 

concreto, en la meta 3 se insta a los Estados a que fortalezcan la promoción de políticas o 

normas que coadyuven a disminuir el empleo informal, debido a que esta actividad es una 

clara forma de exclusión social, económica y política (CEPAL 2018). 

En este sentido, Robles y Martínez (2018) mencionaron que la informalidad es un síntoma 

de un débil desarrollo de la economía como resultado del desempleo, falta de seguridad 

social y baja recaudación fiscal. Avimael (2011) acotó que, las plazas de empleo informal 

se agudizaron debido a la falta de oportunidades formales, en esta dinámica las personas 

requieren generar ingresos para la subsistencia propia o de las familias, razón por la cual se 

acogen a la informalidad incrementando las actividades ambulantes. 

En los últimos años el empleo informal se desarrolla en los espacios públicos, causando 
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impactos sociales, económicos y ambientales que interfieren en el desarrollo urbano 

sostenible. Con tales antecedentes la presencia de COVID-19 profundizó las crisis en 

materia de salud, economía, empleo, pobreza y desigualdad social (Enríquez y Sáenz 

2021). 

Desde los gobiernos se impulsan acciones para mitigar las repercusiones del COVID-19, se 

trata de respuestas a corto plazo para responder a las necesidades colectivas tras la 

emergencia sanitaria. En general, se recopilan medidas de restricción de movilidad, 

aspectos económicos, laborales, inclusión social, la protección de empleo y generación de 

ingresos (CEPAL 2021). 

La finalidad de la normativa es lograr la reactivación económica y garantizar la 

subsistencia de las personas. En virtud de ello, es pertinente indagar sobre la normatividad 

y las acciones pospandemia frente al empleo informal en el Distrito Metropolitano de 

Quito. 
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Capítulo 1. Problemática y estado del arte 

1.1. Problema 

 

Las consecuencias de la pandemia en Ecuador se reflejaron en la reducción del mercado 

de trabajo. Al mismo tiempo, la tasa de desempleo nacional se ubicó en el 13,3% en junio 

de 2020 reflejando un incremento significativo. Pese a la toma de medidas de reactivación 

los resultados se tornan complejos de evidenciar (Esteves 2020). Tras la crisis sanitaria, se 

incrementó el riesgo de la informalidad laboral y pobreza en la sociedad ecuatoriana. Las 

medidas de confinamiento afectaron los sectores comerciales, alimentación, alojamiento y 

servicios. Por tanto, las poblaciones en condición de desempleo, familias monoparentales, 

ser joven o adulto mayor y habitantes del área rural, figuran como los grupos propensos a 

tener empleos informales (Organización Internacional del Trabajo 2022). 

El empleo informal es un desafío que enfrentan los países en vías de desarrollo, nace de 

las condiciones inequitativas en los aspectos socioeconómicos, culturales, tecnológicos y 

laborales (Organización Internacional de Empleadores 2021). Tales aspectos se visualizan 

en el contexto urbano con efectos a nivel multidimensional, entre las condiciones que 

agudizan la informalidad laboral, se conciben las políticas públicas ineficientes para la 

generación de fuentes de trabajo que sean dignas para la población (Espejo 2022). En esta 

realidad, el colectivo más afectado son mujeres, jóvenes y personas en situación de 

desempleo que se ven en la obligación de trabajar en condiciones de informalidad. 

En el caso de América Latina se estima que al menos 130 millones de trabajadores laboran 

en situaciones de vulnerabilidad con respecto a los ingresos, dificultades para acceder a los 

derechos laborales. En el periodo 2015-2019 se incrementó el trabajo por cuenta propia 

que en un contexto de transformación en la forma de contratación que sumada a la 

ausencia de las políticas y estrategias aún no logra superar la desprotección de los 

trabajadores e informalidad (Abramo 2022). 

Por una parte, se puede ver que desde el Estado no hay una estrategia de seguimiento al 

cumplimiento de normativa en la que se exige el reconocimiento de los derechos laborales 

a sus trabajadores, por ello el sector empresarial prefiere desconocer dichas disposiciones 

jurídicas y permanece en la informalidad para garantizar así solo el crecimiento de sus 

réditos económicos (Gómez 2007). Como resultado de esto, los trabajadores no cuentan 
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con beneficios sociales, existe afectación en salarios y periodos de descanso (Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos 2020, 16), razón por la cual, las acciones 

impulsadas por el estado no generan un enfoque adecuado a favor del desarrollo holístico. 

Otra de las particularidades del empleo informal corresponde al desarrollo de actividades 

económicas en el espacio público y crecimiento urbano sin control, cuyas repercusiones 

originan actividades humanas desorganizadas que limitan el desarrollo urbano sostenible. 

A pesar de la presencia de normativa que regula el uso del espacio público persisten 

condiciones desfavorables en zonas con masiva concurrencia. Frente a ello, se pone en duda 

si las acciones como la reubicación y la asignación de permisos son efectivas, ya que los 

resultados hasta el momento resultan ineficientes. 

Las condiciones descritas se agudizaron con el impacto de la crisis sanitaria de 2020. A 

raíz del COVID-19 se incrementó la tasa de desempleo generando que las personas 

acepten diferentes condiciones laborales para la obtención de ingresos. Al respecto, el 

Estado como garante de derechos impulsa acciones desde la gestión local y 

normatividad, no obstante, las autoridades no toman en cuenta estrategias encaminadas a 

implementar acciones a favor del desarrollo urbano sostenible sino enfocadas a responder 

a la situación emergente del momento. 

El Distrito Metropolitano de Quito, como la capital del país, mantiene un rol preponderante 

en la economía del país, debido a que las principales empresas buscan establecer la matriz 

en esta ciudad. Según Petter y Moreno (2019), el empleo en la ciudad de Quito presentó 

condiciones inadecuadas en especial en el mercado laboral juvenil quienes laboran en el 

subempleo con remuneraciones menores al salario básico y jornada parcial. 

Desde el enfoque de Miranda, Zambrano, y Castellanos (2021), en los últimos años se 

visualizaron problemas en la articulación de políticas laborales, inclusive la situación del 

empleo informal se complica con las crisis económicas que enfrenta el país. En términos 

porcentuales, en la ciudad el 13,90% de la Población Económicamente Activa (PEA) se 

encuentra laborando desde la informalidad. 

El Municipio de Quito estableció diferentes ordenanzas para regular a los comerciantes 

informales dada la tasa creciente que afecta a gran parte de la urbe, incorporaron el 

Permiso Único de Comercio Autónomo (PUCA) para empleados informales que cuentan 

con un espacio determinado y para aquellos que se movilizan, no obstante la falta de 
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socialización de los procesos evita la participación de los trabajadores informales que se 

ubican en espacios públicos de masiva concurrencia (Miranda, Zambrano, y Castellanos 

2021). Razón por la cual, las particularidades de la informalidad laboral que se 

desarrollan en el espacio público urbano denotan la importancia de analizar si la 

normatividad y las acciones pospandemia impulsadas por la administración pública del 

Distrito Metropolitano de Quito están orientadas al Desarrollo Urbano Sostenible. 

1.2. Pregunta de investigación 

 

¿La normatividad y las acciones pospandemia 2021-2022 aplicadas para el empleo 

informal (autoempleo) en el Distrito Metropolitano de Quito están orientadas al 

Desarrollo Urbano Sostenible? 

1.3. Objetivos 

 

1.3.1. Objetivo general 

 

Analizar la normatividad y las acciones pospandemia frente al empleo informal en el sector 

de La Marín y sus efectos en el Desarrollo Urbano Sostenible en el DMQ. 

1.3.2. Objetivos específicos 

 

 Sistematizar la normatividad del GAD de Quito frente al empleo 

informal pospandemia 2021-2022 en una perspectiva de Desarrollo 

Urbano Sostenible. 

 Analizar la percepción de los empleados informales sobre las 

acciones gubernamentales pospandemia 2021-2022 aplicadas en el 

DMQ. 

1.4. Justificación 

 

De acuerdo con Hurtado et al. (2021) el desarrollo urbano sostenible aborda ejes 

económicos, sociales y ambientales, por ello se plantean estrategias o ejes como: mejora del 
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medio ambiente urbano, fortalecimiento de la economía local y la política del mercado 

laboral, educación proactiva y políticas de formación para los ciudadanos, fomento de un 

transporte urbano, eficiente y asequible. Por su parte, Gifreu (2018) recalcó la relevancia 

de mantener un enfoque integrado e inclusivo para avanzar en la creación de sociedades 

sostenibles con la identificación de problemáticas que genera la informalidad y qué 

estrategias se podrían originar a favor del desarrollo sostenible en el perímetro urbano. 

La importancia de la normatividad referente al DUS se relaciona con los Objetivos del 

Desarrollo Sostenible (ODS) al plantear varias estrategias enfocadas en contribuir a este 

cometido. En efecto, el ODS 11 pretende lograr que las ciudades y los asentamientos 

humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y seguros; este objetivo surge tras el 

análisis de las ciudades, las cuales son consideradas como hervideros de ideas, comercio, 

cultura, ciencia, productividad, desarrollo social, etc.; sin embargo, es importante resaltar 

que las áreas urbanas han sido espacios a través de los cuales se ha permitido el 

desarrollo económico y social de sus habitantes (CEPAL 2018). 

A decir de Arias, Carrillo, y Torres (2020) en el Ecuador el trabajo informal en el área 

urbana fue del 89% en el año 2019, entre las principales causas de este problema se puede 

mencionar el bajo crecimiento económico, incremento de la oferta laboral y desempleo, 

rigidez en las normas y regulación, altos impuestos y contribuciones, bajos niveles de 

alfabetización y capacitación, poco control por parte del Estado, tendencias demográficas 

crecientes y, por último, la migración. De tal forma, que los ciudadanos buscan la forma 

de generar ingresos a través de empleos informales, utilizando los espacios públicos como 

mecanismo de supervivencia. 

En concordancia con el párrafo anterior, los ODS buscan mejorar la calidad de vida de los 

individuos, por ello el objetivo 8 plantea promover el crecimiento económico sostenido, 

inclusivo, sostenible; el empleo pleno y productivo que se ha visto reducido por el 

impacto del COVID-19 limitando el trabajo decente para todos. Las metas de dicho 

objetivo implican reducir los impactos sociales ante la falta de oportunidades de empleo 

digno e insuficiente inversión en esta área, es por ello que las sociedades deberán crear 

condiciones necesarias para que las personas accedan a empleos de calidad, estimulando 

la economía, pero sin dañar el medio ambiente y el desarrollo urbano sostenible (CEPAL 

2018). 

En virtud de lo expuesto, la presente investigación se justifica porque el incremento del 
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trabajo informal perjudica el desarrollo urbano sostenible, puesto que se ve como un signo 

de subdesarrollo e insostenibilidad dada la naturaleza de las malas condiciones laborales y 

la precariedad del trabajo informal en los espacios públicos. En consecuencia, el 

desarrollo de una ciudad sostenible va a depender de la normativa y acciones 

pospandemia para superar las repercusiones de la crisis sin comprometer el bienestar de las 

futuras generaciones bajo el desarrollo articulado con las condiciones del espacio. 

1.5. Estado del arte 

 

1.5.1. Impacto de la pandemia por COVID-19 

 

El origen de la pandemia se produjo por la expansión del virus SARS-CoV-2 en 

China a finales del 2019. En los meses posteriores, las olas de contagio se expandieron 

de forma masiva en varios países obligando a la Organización Mundial de la Salud a 

declarar una pandemia mundial en marzo de 2020. El virus COVID tiene 

características que inhibe la efectividad de los fármacos y condiciones de transmisión 

rápida mediante las vías respiratorias y contacto con secreciones. Bajo este panorama, 

la mayoría de las naciones adoptaron acciones de aislamiento y restricción de 

movilidad ciudadana como resultado se determinó una crisis multidimensional severa 

(Maguiña, Gastelo y Tequen 2020). 

La emergencia viral provocada por coronavirus evidenció sistemas debilitados para el 

manejo inmunológico de la población. Las reacciones se reflejaron en el sector financiero 

bajo connotaciones que expresan preocupación en la generación de ingresos, en 

consecuencia, la economía de los países se torna vulnerable (Byung-Chul 2020). Para ello, 

los Estados impulsaron acciones de reactivación postpandemia como parte de acciones para 

la nueva normatividad con la intención de mitigar las pérdidas económicas (Bejarano et al. 

2021). 

Debido a las medidas de confinamiento adoptadas para la protección de la salud pública y 

colapso de sistemas sanitarios, se observaron complicaciones en el ámbito económico y 

mercado de trabajo (Comisión Interamericana de las Mujeres 2020). Entre los desafíos 

principales prevaleció la crisis en economía, pobreza, gestión pública y desigualdad. A la 

par, se incrementó la población desempleada y en situación de subempleo y la reducción 
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de horarios laborales con repercusiones graves en sectores pobres y vulnerables. En 

concreto el sector del desempleo se caracterizó por las reducciones en la remuneración y 

despidos que limitan la calidad de vida de la población (Enríquez y Sáenz 2021). 

La Organización de las Naciones Unidas (2020) determinó que en América Latina y el 

Caribe los impactos de la pandemia debilitaron la capacidad para enfrentar a 

complicaciones económicas porque se redujeron los espacios para la oferta de empleos 

decentes. En términos de cifras oficiales, se estimó una reducción del Producto Interno 

Bruto (PIB) de 9,1% en 2020. A raíz de las medidas de confinamiento y distanciamiento 

los sectores con mayor impacto corresponden a la oferta de servicios en el sector informal, 

bajo condiciones como la limitada capacidad de ahorro y falta de acceso a seguros del 

desempleo. Frente a ello, la respuesta del Estado se reflejó en emitir normativa que por 

una parte busca conseguir mejores oportunidades para la población de situación de 

vulnerabilidad y salvaguardar la matriz productiva. 

En el caso de Ecuador, Naranjo, Morales, y Ron (2020) expresaron que los núcleos 

familiares se enfrentaron a eventos inesperados que por una parte implican cubrir gastos 

médicos altos y la muerte de miembros del hogar generando inconvenientes sociales y 

económicos al no lograr generar ingresos necesarios para suplir las necesidades básicas. El 

escenario se complicó para quienes no cuentan con plazas de empleo informal al depender 

de recursos provenientes de ventas diarias. 

Esteves (2020) manifestó que el confinamiento en el territorio ecuatoriano, la restricción 

del tránsito y la declaración de toque de queda generó el decrecimiento del PIB nacional 

en 12,5%. Los impactos de tal variación se evidenciaron en el incremento del desempleo 

con un estimado de 1.270.180 puestos de trabajo perdidos. Ante tales circunstancias, el 

sector informal se expandió con condiciones precarias para la inserción laboral ante la 

urgencia de los hogares por la generación de empleo y la poca asistencia estatal para 

afrontar la crisis por COVID-19. 

1.5.2. Empleo informal 

 

Por parte de la Oficina Internacional de Trabajo (2002) el Empleo Informal (en adelante 

EI) es el resultado de la intervención del Estado y varía en función de las políticas internas 

y el contexto económico. En efecto, existen países que no disponen de suficiente 
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protección gubernamental a favor de los trabajadores lo que conlleva a aumentar la 

pobreza y profundizar la brecha social. Al mismo tiempo, la presencia de una regulación 

extrema es un factor que aporta a la informalidad en el ámbito laboral, porque evita la 

inversión de pequeños grupos económicos. Los resultados se reflejan en indicadores 

económicos que ponen de manifiesto el desequilibrio de la mano de obra y las 

oportunidades de crecimiento socioeconómico. 

El empleo informal genera vulnerabilidad social debido a la falta de protección a los 

trabajadores, ya sea en el pago de salarios justos, horas extras, condiciones inseguras y 

ausencia de beneficios laborales. La población con mayor afectación son las mujeres, 

migrantes y aquellos ciudadanos quienes carecen de oportunidades laborales justas. La 

ausencia de ofertas de trabajo obliga a las personas en situación precaria aceptar las 

condiciones de la informalidad. Tales escenarios les impiden superar las carencias 

derivadas del desempleo (Calderón Díaz 2018). 

El EI es el resultado de factores individuales y estatales. A nivel personal se estipula que 

la educación, edad, estado civil influyen en la informalidad. En tanto que, a nivel 

gubernamental, se apunta a la incapacidad del Estado para responder a las problemáticas 

sociales por la ausencia de políticas favorables para la inserción laboral efectiva. Por lo 

que, tanto las condiciones individuales y colectivas, sumado a esto las necesidades 

económicas, se evidencian las complicaciones en el ámbito laboral. En consecuencia, se 

observan segmentos poblacionales que no generan los suficientes ingresos para cubrir los 

gastos necesarios para la subsistencia (Robles y Martínez 2018). 

El EI como fenómeno estructural se vincula con dos visiones, la primera refiere a la 

concepción legal que corresponde a las prácticas económicas que se realizan desde el 

margen de la ley. La segunda corresponde a la visión económica como la incapacidad para 

generar plazas de empleo formal. Desde cualquier enfoque, se advierte la necesidad de 

incorporar acciones estratégicas que disminuyan la tendencia creciente de la informalidad 

en el ámbito laboral. Las principales causas parten del desequilibrio entre mano de obra y 

oferta de empleo formal (K. Arias, Carrillo, y Torres 2020). 

Las tasas de EI en países con menores recursos se relacionan con la pobreza, la mayor 

parte de empleados informales proviene de hogares con limitados recursos económicos a lo 

que se suman condiciones demográficas. Así, la población joven es el sector que enfrenta 

situaciones adversas ante la falta de empleos formales, además, las condiciones se agudizan 
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para quienes poseen instrucción de nivel primario. En consecuencia, mientras se 

incrementa el empleo informal, se reduce el crecimiento económico de un territorio como 

resultado del descenso del Producto Interno Bruto per cápita (GRUPO FARO 2019). 

Desde la teoría del pensamiento legalista el EI se relaciona con la intervención de Estados 

y grupos económicos por medio de las disposiciones normativas. De Sotto (1987) planteó 

que el sector empresarial prefiere adoptar la figura informal para evitar costos y 

obligaciones derivadas de la regulación. Por lo cual, en países con vasta regulación legal en 

la generación de plazas formales de empleo, sin duda se genera mayor control e 

intervención en las ganancias del sector empresarial, en efecto, esto hace que exista mayor 

ventaja en operar al margen de la ley para obtener mayores réditos económicos. Las 

repercusiones en el ámbito laboral se visualizan con trabajadores sin prestaciones sociales 

y empleados en situación de vulnerabilidad laboral con relación a sueldos y periodos de 

descanso justos. 

En tanto que Rabosi (2019) relacionó a la informalidad como la práctica de actividades 

económicas donde no se efectúan pagos de impuestos. El principal beneficio de la oferta 

de puestos del EI por parte del sector empresarial es la reducción de costos con la 

finalidad de permanecer en el mercado. Si bien, en el marco normativo de un país en el 

ámbito laboral es relevante cubrir las prestaciones sociales de los trabajadores, en la 

práctica la informalidad permite mantener una actividad que de una y otra forma 

contribuye a la economía de un territorio. 

La comprensión de lo informal se resume en vincular las acciones opuestas a lo formal, de 

manera que la identificación es sencilla. El EI se caracteriza por incumplir con las 

estipulaciones legales, con un amplio marco a nivel internacional y jurídico en cada 

nación; dadas las condiciones socioeconómicas, los trabajadores a menudo recurren a esta 

figura como medida obligatoria frente a la desigualdad laboral. En este sentido, se trata de 

una forma de generar ingresos económicos para la subsistencia a pesar de incumplir con las 

disposiciones legales vigentes, y es una práctica común en los países en vías de desarrollo 

(Hirata y Rabossi 2017). 

En el ámbito nacional, el EI se incrementa con la presencia de crisis sociales y la ausencia 

de oportunidades de empleo. En 2019 alrededor de 40000 ciudadanos se incorporaron a la 

informalidad laboral con condiciones que atentan contra sus derechos como el no 

cumplimiento con el pago de los salarios correspondientes a las actividades y jornadas 
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realizadas. Es así que, con la presencia de situaciones de inestabilidad económica para 

quienes ofertan empleo, es complejo poder cubrir con los costos de la formalización, por 

tanto, las condiciones de empleo prevalecen en la informalidad (Orozco 2022). 

1.5.3. Normatividad en el uso del espacio público 

 

En la opinión de Gaitán y Gutiérrez (2021), el Espacio Público (EP) debe promover el 

desarrollo y fomentar la identidad del territorio, por ello se establecen condiciones 

mínimas de habitualidad en infraestructura, limpieza y entorno. Por lo que, la importancia 

radica en reducir el estigma social de los espacios en mal estado, pues involucra 

percepciones sociales negativas que limitan la sostenibilidad urbana. Entonces la 

normatividad sirve como punto de referencia para la ocupación por parte de la población. 

Entre las problemáticas del EP se pone en manifiesto la presencia de actividades 

informales en la estructura del paisaje urbano como resultado de problemas 

socioeconómicos. Las calles o plazas públicas no generan las condiciones necesarias para 

laborar, pese a los esfuerzos del Estado por la reubicación y organización, las condiciones 

aún reflejan precariedad social. 

Resulta evidente que los individuos inmersos en actividades en el espacio público forman 

parte de grupos vulnerables caracterizados por la falta de ingresos necesarios para la 

subsistencia (Castro et al. 2019). 

En la opinión de Avimael et al. (2011), el EP cuenta con una normativa que impide la 

puesta en práctica de acciones no contempladas en los cuerpos legales de las ciudades. Las 

condiciones sobresalientes corresponden a: la imposibilidad de ser apropiados por otras 

personas, regulación en las reglas de uso, el comportamiento de los ocupantes es 

observado, y determinados parámetros que favorecen la interacción social. No obstante, 

existen grupos incumple con las normas generando un problema social complejo en las 

urbes. 

En la búsqueda de erradicar los problemas con el uso del EP, se realizan acciones de 

privatización, una condición que desplaza a las personas en condición de vulnerabilidad, 

ante ello, la intervención de los organismos encargados del espacio urbano consiste en 

establecer convenios de ocupación legal con requisitos y el pago de contribuciones. Sin 

embargo, son estipulaciones que no favorecen a las personas que perciben ingresos 
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menores a los gastos para su subsistencia. En contraste, las personas que se acogen a la 

regularización afirman que la provisión en infraestructura y servicios en el EP no mejora, 

por ende se duda del manejo de la contribución por parte de los organismos encargados 

(Ricaurte y Espinoza 2017). 

Para Peralta et al. (2021), la presencia de normativa que regula el uso del EP es vaga frente 

a los cambios sucesivos que enfrentan los territorios. Es decir, las disposiciones tienden a 

regular plazas y espacios verdes sin tomar en cuenta que la distribución espacial cambia 

generando vacíos en la ocupación. Por otra parte, el incremento de la población intensifica 

la demanda de espacios públicos con nuevas áreas que carecen de infraestructura básica. 

Frente a ello, las administraciones antes de emitir regulación del EP precisan de 

planificación basada en las necesidades poblacionales y características de la distribución 

espacial. 

Desde la percepción de Quispe et al. (2018), los problemas con el uso del EP se relacionan 

con el desconocimiento y caso omiso de las regulaciones existentes. Frente a la ausencia 

de oportunidades laborales asalariadas la población opta por iniciar actividades por cuenta 

propia en espacios de la ciudad con mayor concurrencia social. Las actividades principales 

parten de la producción de bienes, compraventa de mercaderías y la oferta de servicios que 

gozan de mayor preferencia por los consumidores. Los vendedores informales ocupan un 

EP con la finalidad de conseguir ingresos financieros, a pesar de las ordenanzas se ven en 

la necesidad desestimar a la norma. 

La ocupación del EP con fines económicos y sin permisos previos mantiene dos 

condiciones, la primera refiere que, la oferta de bienes-productos requeridos por la 

sociedad no es objeto de ilegalidad o fiscalización. En tanto que la segunda, que es la 

ocupación de un espacio que se mantiene para fines recreativos o de uso público por 

acciones no previstas, se transforma en una situación de conflicto con la ley pues no 

contempla la infraestructura-condiciones necesarias o adecuadas para este tipo de 

actividades (Peña y Ixtacuy 2021). 

A criterio de Aguinaga y Saltos (2022) la falta de oportunidades de crecimiento 

económico motiva a la población a iniciar actividades en el EP, es decir, la puesta en 

marcha de formas de autoempleo que se evidencian en el comercio en zonas céntricas de 

las ciudades, se relaciona con la no prohibición de visitar calles o plazas, en lugar de ello 

la regulación no contempla situaciones que van más allá de la recreación o las 
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condiciones normadas. 

Entonces, la problemática radica en la incapacidad de incorporar esfuerzos entre la 

convivencia de la ciudadanía en EP y la erradicación de situaciones de 

vulnerabilidad. 

1.5.4. La normatividad en el sector informal 

 

El sector informal es un concepto que se presenta desde dos enfoques dominantes. Uno de 

los enfoques corresponde a la racionalidad productiva amparado por la Organización 

Internacional del Trabajo, mientras que en el segundo se realiza una aproximación a la 

ilegalidad como única distinción de la informalidad con autores como De Soto. Pero, 

ninguno de los enfoques descritos conlleva una explicación explícita o completa de la 

informalidad, más bien se mantiene una tendencia de contradicción entre lo real (actividad 

productiva) y moral (desacato de la ley), a la vez que se destaca el aporte emergente para 

la economía formal con un crecimiento espontáneo (Guerguil 1988). 

Si bien en la informalidad involucra la presencia de trabajadores y actividades económicas 

que operan ajenos al marco legal y regulatorios expresados en cargas impositivas, por otro 

representa a ciudadanos que ya no constan en el sistema formal. Así, se segmenta la 

economía con espacios laborales de fácil acceso que aportan a la productividad por encima 

de mantener aspectos de protección social. En este segmento también converge en la 

informalidad el autoempleo y trabajo remunerado no registrado ante las dependencias 

laborales, en ocasiones esta actividades se sirven de la infraestructura pública sin 

contribuciones fiscales (Loayza 

et al. 2009). 

En este sentido, la economía informal se define como la realización de actividades que 

proporcionan ingresos a las personas incluso en tiempo de crisis, ya en la modalidad urbana 

la informalidad se caracteriza por no presentar obstáculos de ingreso, operaciones a 

pequeña escala, métodos de producción con jornadas largas de mano de obra, uso de 

tecnología precaria y alta competitividad (Arias, Carrillo, y Torres 2020). 

En la Decimoséptima Conferencia Internacional de Estadísticos del Trabajo (2003) el 

empleo informal comprende a aquellas personas ocupadas en alguna actividad económica o 
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productiva, cuya relación laboral no está sujeta a la legislación laboral o prestaciones 

sociales. Además, las acciones estatales en el empleo informal deben estar fundamentadas 

en información como la relación al volumen de trabajo disponible, condiciones de empleo 

y desempleo (Organización Internacional del Trabajo 2013). Frente a ello, la normatividad 

impuesta para la reactivación económica pospandemia propone generar espacios para que 

la población genere ingresos para la subsistencia. 

1.5.5. Desarrollo urbano y sostenible 

 

La urbanización sostenible profesa la incorporación de beneficios sociales y productivos en 

el presente como en el futuro. Con ello, las acciones prioritarias se centran en optimizar el 

acceso a la calidad de infraestructura de los servicios urbanos formales e informales. Al 

mismo tiempo, la gestión de las ciudades busca prevenir los impactos ambientales-sociales 

adversos con la intervención desde la gobernanza del territorio local. Así como, la 

persistencia de las brechas laborales y tasas de desempleo (Banco Internacional de 

Desarrollo 2022). 

En el marco del desarrollo urbano, erradicar la exclusión de los grupos vulnerables 

inclusive sí se relacionan en espacios informales, es un factor preponderante. De manera 

que, las ciudades sostenibles incorporan tres perspectivas que son: económicas, sociales y 

ambientales para la resolución de problemáticas como la falta de oportunidades laborales y 

las condiciones sociales justas. Con ello, la sostenibilidad apunta hacia la cohesión integral 

(Gifreu 2018). 

Desde la perspectiva de Covas, Hernández y Cabello (2019), el Desarrollo Urbano y 

Sostenible (en adelante DUS) se define como la optimización de recursos para asegurar la 

calidad de vida para las generaciones presentes y futuras, con la intervención de factores 

sociales, económicos, infraestructura y ambiental. A nivel socioeconómico, el crecimiento 

poblacional y elementos demográficos, acceso a servicios básicos y fuentes de ingresos 

influyen en la forma de vida de los ciudadanos. En tanto que la infraestructura urbana se 

vincula con aspectos ambientales, la cobertura de servicios en el espacio público y la 

gestión de recursos renovables y no renovables. En función de ello, la intervención de los 

gobiernos locales implementa procesos decisorios asociados en torno a las dimensiones del 

desarrollo del contexto urbano. 
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La presencia de modelos de desarrollo urbano son un mecanismo de planificación, no 

obstante, lograr el DUS es un reto que enfrentan los países de Latinoamérica. En ciudades 

con crecimiento poblacional desordenado y ausencia de planificación del espacio público se 

dificulta la construcción de ciudades resilientes. Por ello, no se dinamiza la relación entre 

urbanidad, problemas sociales y recursos; generando asentamientos urbanos con 

segmentos de marginalidad e impactos negativos relacionados con la expansión de las 

urbes (Navarrete 2017). 

En tal sentido, la toma de decisiones poco acertadas sobre el crecimiento demográfico, los 

núcleos urbanos abogan por la planificación a favor del DUS. Tanto así que, la 

incorporación de sistemas urbanos funcionales con enfoque en los derechos de personas, 

empresas y organizaciones sociales, generan compromisos para mejorar la calidad de vida 

en las ciudades. Así, el desarrollo urbano promueve el modelo de gestión sobre la 

articulación de actividades económicas con el aprovechamiento de recursos humanos, 

naturales, técnicos y tecnológicos (Otero y Llop 2020). 

Entonces, si bien la sostenibilidad apunta hacia la cohesión integral con la reorientación 

del espacio, por otra parte, la intervención de la administración pública con frecuencia se 

enfoca en las áreas degradadas. Es decir, se trata de una acción ineficiente ya que no 

incorpora todos los actores involucrados (Gifreu 2013). La división de segmentos 

poblacionales en una misma ciudad, producto de prácticas urbanas inadecuadas da origen a 

la exclusión; por lo que, el tema de empleo y educación son condiciones preponderantes 

que conllevan a la precariedad e imposibilitan la creación de sinergias sociales que 

consoliden el DUS (Santamaría 2018). 

1.5.6. El empleo informal en el espacio público e impacto en el desarrollo urbano 

sostenible 

 

Según Boza (2018), la afectación del empleo informal en los espacios públicos genera 

contaminación auditiva, visual y ambiental, así como una impresión negativa del entorno, 

esto por el mal manejo de los residuos que se generan con las actividades; así como también 

la forma de promocionar los productos o servicios. Igualmente, en las urbes la normativa 

que regula el EP impide que se practiquen acciones no contempladas en los cuerpos legales 

de las ciudades. Por lo que, la acción más común es el control ejecutado por las autoridades 
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que en ocasiones genera disconformidad con las personas que ocupan los espacios públicos 

sin los permisos requeridos. 

Con base al planteamiento de Islas y Cortez (2018), el EI es el resultado de barreras de 

acceso al empleo pleno, en efecto una disminución de los incentivos al sector productivo 

(empresas- organizaciones) conlleva a la reducción de plazas de trabajo formales. En 

ocasiones, aquellos que aceptan un puesto de trabajo informal se ven en la necesidad de 

recurrir a este espacio como medida necesaria para generar ingresos con condiciones como 

la ocupación inapropiada en el EP que interfiere el desarrollo sostenible de las ciudades. 

En la opinión de Martínez et al. (2019) en los países en vías de desarrollo el incremento del 

EI disminuye la capacidad de desarrollo de una nación. Denota impactos negativos en 

términos económicos con la reducción de ingresos públicos, mismos que repercuten en la 

dotación de servicios estatales. En el ámbito social se producen condiciones de pobreza y 

desigualdad social, debido a que los empleados informales carecen de un sistema de 

pensiones, con mayores riesgos laborales, salarios bajos y jornadas extenuantes. Por tanto, 

los empleos informales en el espacio público urbano no cuentan con acceso a servicios 

básicos interfiriendo en el DUS. 

A decir de Castro, Ospina, y Gómez (2018) las ciudades son estructuras productivas, sin 

embargo, la informalidad contribuye al deterioro urbano. Acciones como la ausencia de 

control sobre el uso del espacio de las zonas urbanas genera conflictos sociales como: el 

incremento y congestión vehicular, inseguridad, contaminación auditiva-audiovisual. 

Como resultado, se observan conflictos entre las autoridades de control y quienes laboran 

desde la informalidad, una condición que precisa de la toma de decisiones de políticas 

públicas apropiadas. 

Según Vega (2017), la exclusión que evita la construcción de ciudades resilientes con 

respuestas ante los cambios y problemáticas urbanas, en otras palabras lograr el DUS se 

convierte en una meta difícil de alcanzar. A criterio de Arias et al. (2020), existe una 

correlación negativa entre el sector informal y el crecimiento de las urbes, a medida que el 

EI incrementa el DUS disminuye, entonces se precisa de planes de contingencia enfocados 

en equilibrar la brecha de la informalidad laboral en espacios públicos con el propósito de 

alcanzar las metas económicas, sociales y ambientales de la población. 

En palabras de García (2008) el crecimiento urbano sin control produce vacíos que son 
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aprovechados para actividades humanas desorganizadas, por ello se precisa de la toma de 

decisiones oportunas. Así la planificación urbanística es el mecanismo que sirve de base 

para mejorar la concentración de la población en el perímetro urbano sin desestimar la 

rehabilitación sostenible siempre y cuando coexista la intervención con el marco legal. 

Tal como planteó Contreras (2017), ante los cambios del futuro, las urbes requieren de una 

planificación de la agenda del DUS con elementos prácticos-funcionales. En efecto, la 

sostenibilidad incorpora la gobernanza efectiva para la toma de decisiones favorables para 

articular grupos sociales, recursos económicos, naturaleza y condiciones sociales bajo un 

poder redistributivo de carácter civilizatorio sobre los modelos de desarrollo; con el afán 

de mejorar la calidad de vida de la población. 

1.6. Metodología de la investigación 

 

Con la finalidad de analizar la normatividad y las acciones municipales pospandemia 

2021- 2022 aplicadas al empleo informal en el Distrito Metropolitano de Quito, se recurre 

a la investigación de tipo descriptivo, según Hernández et al. (2014) una metodología que 

se centra en describir los fenómenos de estudio tal como se presentan en el contexto 

natural a partir de la recolección de datos. Adicional, se toma en cuenta la teoría 

fundamentada que es un abordaje metodológico cuyo propósito es desarrollar una 

explicación general basado en la recopilación de datos empíricos desde la investigación 

cualitativa. 

Bajo el enfoque cualitativo, el desarrollo de la tesina conlleva el levantamiento de datos 

para la normativa de empleo informal postpandemia aplicadas en el DMQ a partir de 

fuentes secundarias. También, se requirió de métodos de investigación: método inductivo, 

inductivo, analítico-sintético y técnicas de investigación: revisión bibliográfica y 

entrevistas. 

Para levantar información sobre la normatividad del empleo informal aplicado en la ciudad 

de Quito, se recurrió al análisis bibliográfico (ver anexo1) que versa en la recopilación de 

información obtenida de fuentes confiables con la finalidad de ahondar una temática de 

estudio (Codina 2020). También se requirió de informes y fuentes válidas que dispongan 

de información al respecto. Por otro lado, para la recopilación de información por parte de 

los empleados informales, se recurrió a la técnica de entrevistas. En este caso, se aplicó un 
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instrumento con preguntas semiestructuradas (ver anexo 2) aplicado a personas con 

empleo informal en el sector de La Marín en Quito-Ecuador con la finalidad de determinar 

la percepción sobre las acciones realizadas por el Municipio del DMQ. 

1.6.1. Población de estudio 

 

La población de estudio corresponde a los empleados informales ubicados en el barrio La 

Marín, ubicado en la ciudad de Quito. Este barrio se caracteriza por ser una avenida central 

con la presencia de un elevado número de personas que laboran en la informalidad 

(Machado 2019). Para efectos de la investigación, se recurrió al muestreo no probabilístico 

por conveniencia definido por Hernández et al. (2014) como la técnica que permite plantear 

muestras debido a la facilidad de acceso a los sujetos disponibles para el estudio debido a la 

proximidad con la investigadora. 

El instrumento que se aplicó corresponde a una entrevista formulada en nueve 

preguntas semiestructuradas (ver anexo2), las mismas que fueron realizadas a ocho 

participantes para identificar la percepción de los empleados informales sobre las 

acciones municipales pospandemia. Los participantes del estudio cumplieron con 

criterios de inclusión como ser mayor de edad y laborar más de un año como empleado 

informal. 

1.6.2. Caracterización de las variables de estudio 

 

Con base a los objetivos específico surgen variables de estudio afines a la sistematización 

de la normatividad del GAD de Quito frente al empleo informal pospandemia 2021-2022 

en una perspectiva de Desarrollo Urbano Sostenible y la percepción de los empleados 

informales frente a las acciones ejecutadas por el Estado o la función gubernamental (ver 

anexo 3). 
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Capítulo 2. Resultados de la investigación 

2.1. Aproximación del desempleo en el espacio público 

 

2.1.1. Tasa de desempleo 

 

La población que reside en el DMQ resultó afectada por las problemáticas asociadas al 

impacto económico de la pandemia. La reducción de inversiones y exportaciones marcaron 

diferencias en el flujo económico, por tanto, los ciudadanos enfrentaron carencias para 

suplir necesidades básicas. De hecho, ciudades como Quito y Guayaquil son urbes con 

mayores estragos postpandemia, que sumado a las complicaciones derivadas de decisiones 

políticas y gubernamentales desencadenaron problemas sociales como el desempleo 

(Equipo Quito cómo vamos 2021). 

En el caso de Quito se contemplaron variaciones en cifras con respecto al empleo conforme se 

observa en la tabla 2.1. 

Tabla 2.1. Porcentaje de empleo/desempleo DMQ 2021 

Íte
ms 

Porcentaje DMQ Detalle 

Población 
económicamen
te Activa (PEA) 

59,9% Porcentaje menor en comparación con 
ciudades como Guayaquil (61,4) y 
Cuenca (63,9%) 

Tasa de empleo 48,9% El segundo porcentaje más alto a 
nivel nacional, superado por Cuenca 
(48,9%) 

Tasa de desempleo 13,5% Mayor tasa de desempleo a nivel 
nacional. 

Tasa de subempleo 17, 5% Es la tasa de subempleo más baja en 
comparación de las ciudades de 
Guayaquil, Ambato, Machala y Cuenca. 

Fuente: Adaptado de Banco Central del Ecuador (2021) 

Del total de población del DMQ el 59,9% corresponde a personas con capacidad laboral 

mayor a 15 años, en comparación con otras ciudades implica un porcentaje menor. En 
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cambio, la tasa de empleo se ubica en el 48,9% siendo uno de los mayores porcentajes a 

nivel nacional, es decir que 48 de cada 100 personas en edad de laborar tienen empleo. Por 

otra parte, las personas que perciben ingresos menores al salario básico unificado en el 

DMQ se reflejan en el 13,5% de tasa de desempleo en 2021 siendo el mayor porcentaje en 

el territorio ecuatoriano (Banco Central del Ecuador 2021). 

El impacto de la pandemia en los medios de vida, el Distrito Metropolitano de Quito 

(2021) reconoció que en la ciudad se evidenciaron los estragos reflejados en las cifras 

nacionales. En Ecuador alrededor de 532 mil personas perdieron sus plazas de empleo, 76 

mil mujeres cayeron en desempleo y se expandió el sector informal que del 46,7% de 

2019 se ubicó en 51,1% en 2020. 

En este contexto, la tasa de subempleo en las estadísticas de Ecuador se refiere a los 

empleos que tiene condiciones precarias y que genera ingresos menores al sueldo básico o 

trabajan menos que los ingresos. En el caso de Quito se determinó la tasa más baja (17,5%) 

en comparación con las ciudades de Guayaquil y Cuenca. Es decir, que en la capital 

ecuatoriana generar condiciones para lograr el empleo, pero aún quedan aspectos que 

fortalecer para reducir más el porcentaje de subempleo (Banco Central del Ecuador 2021). 

En el contexto ecuatoriano, las estadísticas oficiales reconoce que en 2022 8.190.998 

personas contaban con espacio laborales, de este grupo el 51,6% laboraba en empleos 

informales, es decir que no contaban con prestaciones sociales y perciben ingresos por 

debajo del salario unificado (Vásconez 2022). 

En el caso de Quito existe un total de 996.054 de personas, el sector informal del DMQ 

ocupó el 48,6% siendo uno de los mayores porcentajes en comparación con años pasados 

(Departamento Económico y de Comercio Exterior 2022). En la ciudad no se maneja un 

registro sobre la ubicación de los informales, pero se mantiene referencias lugares 

ubicados al norte (Calderón-Carapungo), centro (La Marín- El Ejido) y sur (El Camal). En 

aproximación a la composición del empleado informal se determina que la mayoría se 

dedica al trabajo autónomo con ingresos promedios de $362 al mes, con una jornada de 

trabajo de lunes a domingo, que se acogen a esta modalidad de trabajo por tener ingresos 

bajos (GRUPO FARO 2019). 

El sector de La Marín ubicado en el centro histórico de la ciudad de Quito es una avenida 

con un elevado número de trabajadores informales que se dedican en su mayoría a 
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actividades de comercio. Sin embargo, la ciudadanía exige a las autoridades el retiro de 

comerciantes que no cuenten con la licencia metropolitana única para el ejercicio de 

actividades económicas (LUAE) en el espacio público (Machado 2019). 

2.1.2. Normativa nacional: empleo, exclusión y vulneración 

 

En la presente sección se recopilan datos sobre las políticas públicas para la presencia de 

normativa jurídica a favor del empleo, exclusión social y erradicación de la vulnerabilidad 

social emitida tras la pandemia de la COVID-19, con los resultados que se establece en el 

anexo 4. 

Tras la recopilación de políticas, se determinó que la normativa postpandemia a favor del 

empleo inicia con la promulgación de la Ley Orgánica de Apoyo para combatir la crisis 

sanitaria (LOAPH). La finalidad de dicha normativa fue mitigar los impactos negativos 

de la pandemia en el país y favorecer a la reactivación económica y productiva a nivel 

familiar y empresarial. En efecto, se incorporaron medidas encaminadas a apoyar la 

sostenibilidad del trabajo con énfasis en el ser humano y el mantenimiento de 

condiciones apropiadas de empleo. 

El art. 16 de la LOAPH (2022) estableció que la preservación de las fuentes de empleo es 

posible por medio de acuerdos entre trabajadores y empleadores. La normativa aboga por 

la estabilidad de los trabajadores con posibilidad de reducir jornadas y el pago 

proporcional de las horas trabajadas. En este punto, se observa un posible conflicto que 

deja en indefensión a los trabajadores, por una parte, se estipula que los acuerdos 

realizados entre el empleador- trabajador no podrán afectar el Sueldo Básico Unificado 

(SBU) y por otra si llegara a ser menor debería existir algún motivo o justificación válida; 

es decir, los empleadores deciden el monto a cancelar y los empleados ante la situación de 

desempleo optan por tener un empleo a pesar de tener remuneraciones por debajo del SBU. 

En el art. 22 LOAPH (2022) establece la política de priorización para la contratación de 

trabajadores y profesionales de origen local. Por tanto, se planteó la obligatoriedad de 

incorporar planes, programas y proyectos encabezados por el Estado para incentivar la 

contratación de mano de obra local en los diversos sectores económicos. Al mismo tiempo, 

se enfatizaron las acciones que impulsan el fortalecimiento de la economía popular, 

unidades de producción pequeñas y medianas. 
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En este contexto, las acciones del Estado Ecuatoriano se encaminaron en desarrollar un 

marco legal que sustente la puesta en prácticas de normas a favor del empleo. Si bien se 

recalcó que dado las condiciones de pandemia es posible llegar a acuerdos, también se 

destacó que no deben existir pagos menores a la remuneración básica o al valor 

proporcional por media jornada. Pese a las condiciones económicas, se apostó por 

garantizar el pago de ingresos necesarios para la subsistencia de la población. 

Otro de las normas nacionales se vincula con el Reglamento a la Ley Orgánica de Apoyo 

Humanitario para combatir la crisis sanitaria (RLOAH) que estableció los parámetros para 

cumplir con los lineamientos de las LOAH tras la pandemia. El cuerpo legal determinó las 

condiciones de cálculo para el tema de pagos y reducción de jornada debido a la situación 

emergente tras el impacto de la COVID-19. En especial, el art. 15 del RLOAH formuló a la 

celebración del contrato especial emergente que implica la contratación por jornada completa o 

parcial con plazos acordados en los sectores económicos que estén interesados. 

En este sentido, la presencia de acuerdos ministeriales implica recabar acciones cuyo 

cumplimiento es obligatorio en todo el territorio nacional. El Acuerdo ministerial Nro. 

MDT2020-223 reflejó las directrices para impulsar la contratación laboral de la 

población joven. Los preceptos apuntan a la regularización de la modalidad de 

contratación para ecuatorianos hasta los 26 años establecidos en contrato para jóvenes y 

contrato para jóvenes en formación. 

Tras la pandemia, la presencia de contratos para jóvenes corresponde al impulso de plazas 

de empleo para jóvenes (hasta 26 años). Este tipo de contrato busca impulsar el 

crecimiento profesional y contribuir a la estabilidad laboral a través de la generación de 

experiencia. A la par, la presencia del contrato para jóvenes en formación conlleva el pago 

de remuneraciones proporcionales a una jornada mínima de trabajo como factor 

motivador para el desarrollo de habilidades y conocimientos en los futuros profesionales. 

En el Acuerdo ministerial Nro. MTD-2020-220 se establecen normas sobre la modalidad 

contractual para los sectores productivos del país con el impulso de normas que favorezcan 

cubrir las diferentes vacantes de empleo. Esta norma decreta la duración de contrataciones 

por un año, en tanto que las jornadas deben pactarse a tiempo completo o parcial siempre y 

cuando se consideren los respectivos lapsos de descanso. A modo de análisis, la idea de 

fomentar el empleo es inducir a la contratación, de ello se deduce que la erradicación del 

empleo informal es incorporar acciones para la contratación en diferentes plazos y tipos de 
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acuerdos. 

Con base a las normativas de empleo, se determina que el Estado ecuatoriano apuesta por la 

reactivación económica mediante el impulso de nuevas modalidades de contratación. El 

desarrollo de las diferentes actividades económicas se sustenta en la contratación de talento 

humano nacional y conlleva a que las diferentes ciudades del país a la incorporación de 

acciones para cumplir con el marco legal aprobado tras la pandemia. 

Con relación a la normativa para erradicar la exclusión social se identificó que el 

Ministerio de Inclusión Económica y Social (MIES) (2021) emite un acuerdo ministerial 

que impulsa la estrategia nacional de inclusión con la intención de fomentar la vinculación 

productiva y laboral. Las acciones se centran en promover la autonomía por medio del 

soporte para la implementación de habilidades laborales. En consecuencia, se establecen 

resoluciones que insisten en la vinculación productiva amparados en una red de protección 

social para la dotación de servicios básicos y acceso a condiciones de vida adecuadas. 

Sobre las normativas para erradicar la vulnerabilidad se aprobó Ley Orgánica para el 

Desarrollo Económico y Sostenibilidad Fiscal (LODESF). Parte de los objetivos de la 

norma establecieron la generación de plazas de empleo, de hecho, se sustenta en preceptos 

constitucionales que apuestan por minimizar los impactos negativos de los desastres 

naturales. Como medida para reducir las condiciones de vulnerabilidad impulsa el 

mejoramiento de condiciones sociales, económicas y ambientales. 

2.1.3. Análisis sobre espacio público y DUS 

 

El uso del espacio público en el Distrito Metropolitano de Quito se alinea con la existencia 

de lineamientos legales aprobados, que a pesar de la pandemia aún aplican normas vigentes 

en años anteriores a 2020. En el Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito 

(2021) se establecieron las facultades para emitir ordenanzas en torno a los planes 

metropolitanos de desarrollo y ordenamiento, así como el uso y gestión del suelo. En 

efecto, se formuló que la Agencia Metropolitana de Control es el organismo encargado de 

controlar el cumplimiento de reglas técnicas, con potestades para aplicar respectivas 

amonestaciones. 

En virtud de lo señalado, las disposiciones planteadas se presentan como medidas 

preventivas en torno a la seguridad humana. 
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Las atribuciones de control asignadas a la Agencia Metropolitana de Control (AMC) de 

Quito se vinculan con la Ordenanza Metropolitana No. 0282 (2012) que versa sobre el uso 

de las aceras y arbolado público, se trata de una norma establecida en 2012 que continúa 

vigente tras la COVID-19. Los principales aspectos para destacar se visualizan en el art. 4 

que refiere que las aceras están destinadas al tránsito de peatones y vehículos de tracción 

para niños y personas con discapacidades. En tanto que en el art.5 se concibe como 

obligatorio cuidar, mantener en buen estado caso contrario se aplicarán sanciones 

establecidas en el ordenamiento jurídico metropolitano vigente. 

En la Ordenanza Metropolitana 001(2019) se determinaron las potestades de la 

administración en el municipio de Quito. En el art. I.2.17 se reafirmó el ejercicio de 

competencias de control por parte del cuerpo de agentes de control metropolitano, siendo 

una de las atribuciones el control y la salvaguardia del uso adecuado del espacio público y 

la libre movilidad. Los efectos de la ley se aplican en la ejecución de actividades 

económicas conforme consta en el art. I.2.36 donde el uso de espacio responde a 

atribuciones de planificación y control con la emisión de sanciones a quienes infrinjan la 

ley. 

Tras el impacto de la pandemia, el contenido de las ordenanzas todavía no está derogado, 

por tanto, se mantiene lo establecido en el art. IV.3.104 Ordenanza Metropolitana 001 

(2019) al recabar aspectos de las contravenciones de primera clase como: el depósito de 

basura sin la utilización de los recipientes autorizados, ensuciar el espacio público con 

desperdicios por comidas preparadas, utilización del espacio público para actividades 

manuales y artesanales. Mientras que en el art. IV.3.105 son contravenciones de segunda 

clase son: 

 La utilización del espacio o la vía pública para cualquier actividad comercial 

sin la respectiva autorización. 

 Ensuciar el espacio público con residuos 

 Atentar control el espacio público o privado y parte del mobiliario 

 Las sanciones de este tipo de contravenciones tienen una multa de 0,5 

remuneraciones básicas unificadas (Consejo Municipal del Quito 2019). 

Al referir sobre las normas del DMQ de uso del espacio público durante la pandemia, se 

determinó que las regulaciones anteriores a la pandemia se mantienen vigentes en los 
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años postpandemia. Así, la AMC de Quito es el organismo responsable de cumplir con 

el uso del suelo en la urbe y aplicar sanciones en caso de infringir las contravenciones de 

primer y segundo orden con respeto al espacio público. 

Se suma la Resolución No. 010-2020 (2020) que tras la declaratoria de emergencia 

adoptó regular el uso de mascarilla de forma obligatoria en el espacio público. En esta 

ley se incorporaron ejes para hacer frente a las complicaciones de la pandemia a nivel 

sanitario, social y económico con el propósito de lograr convivencia saludable. Al 

mismo tiempo, se plantearon infracciones y sanciones a personas que se ubiquen o 

transiten por el espacio público sin la protección para nariz y boca con una multa del 

50% sobre el SBU. 

Para la reactivación económica en la misma resolución se expidió la emisión de licencias 

únicas para el retorno progresivo a las actividades laborales y la reactivación de actividades 

presenciales. En caso de incumplimiento, se proponen sanciones que inician con la 

imposición de multas, determinación de corresponsabilidad y trabajo comunitario (Consejo 

Metropolitano de Quito 2020). 

Si bien la Resolución No. 010-2020 mantiene concepciones apegadas al DUS, en la Edición 

Especial No. 1615 el 14 de julio de 2021(2021) en el art. 1127 se estableció que parte de la 

responsabilidad del cabildo municipal conlleva a la creación de planes para desarrollar la 

capacidad productiva en los diversos sectores económicos, la asistencia técnica en 

emprendimiento y organizaciones asociativas, la integración de redes complementarias de 

producción y la sensibilización para el cumplimiento de las normativas en el DMQ. 

2.1.4. Vínculo empleo informal, políticas y acciones gubernamentales desarrollo urbano 

sostenible 

 

Uno de los desafíos del DUS es la reducción de la pobreza, se mantienen áreas que 

implican cohesión social, organización territorial, ecología, vivienda y economía urbana. 

Así, las temáticas se abordan desde el desarrollo económico local con la creación de 

puestos de trabajo, medios de vida con empleo-bienestar y aspectos relacionados con el 

sector informal. 

En la temática de la informalidad se presentan factores transversales como acciones que 

incentiven la permanencia en la economía informal. Desde la CEPAL (2022) para 
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fomentar el DUS se requiere la intervención de políticas públicas siempre y cuando se tome 

en cuenta la representación y la voz de los trabajadores informales, sumado a la presencia 

de regulaciones que permitan el monitoreo laboral e incluso ambiental. 

En la normativa y acciones sobre empleo informal en el DMQ pospandemia no se 

observan parámetros encaminados a reducir las vulnerabilidades de los trabajadores 

informales. En lugar de ello, las estrategias se enfocan a la reactivación económica 

fomentando nuevas figuras de contratación que pueden ser adoptadas por las empresas 

legalmente constituidas para la contratación de personal. Además, no es posible 

determinar efectos de la norma, ya que el Estado no presenta parámetros de evaluación que 

evidencien el incremento de la PEA en espacios laborales formales tras el dictamen de la 

normativa a partir de 2020. 

En estas condiciones, el DUS desde la gobernanza precisa de un modelo que articule 

esfuerzos públicos y privados que a más de las normas se desarrollen proyectos con los 

grupos de interés en este caso los empleados del sector informal. Tras la pandemia, la 

economía en la urbe se vio afectada con la pérdida de empleo, por tanto, la población 

buscó alternativas para generar rentas sin importar que los espacios no permiten la 

aplicación de protección social y beneficios laborales. En consecuencia, mientras 

mayores son las tasas de empleo informal se reduce el nivel de desarrollo (Ulloa y Suarez 

2020), debido a que los trabajadores viven en los umbrales de pobreza reduciendo las 

oportunidades para encontrar empleos formales. 

Con la idea de alcanzar las sostenibilidad social y económica que se contempla en el DUS, 

la acciones y normas deberían ser enfocadas en la capacitación, simplificación de trámite, 

diálogo social, elaboración de incentivos sobre impuestos y cobertura sociales, y aspectos 

de fiscalización sobre las acciones implementadas (Ulloa y Suarez 2020). No obstante, tras 

la pandemia en el DMQ se impulsa la contratación y reactivación económica sin 

considerar las necesidades de los empleados, no se vislumbran espacios de preparación ni 

se fomentan acciones de evaluación y control. 

Entendiendo que la sostenibilidad urbana apunta hacia la cohesión integral con la 

reorientación del espacio y el diálogo, es posible que las acciones sean formuladas desde 

los organismos estatales sin recopilar la percepción de los empleados informales. También 

conviene señalar que las acciones de la normativa para erradicar la informalidad es el 

control, por eso se tipifica como una contravención de segundo orden con la emisión de 
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sanciones por la Agencia Metropolitana de Control. 

Con base a la normativa recopilada, la intervención de la administración pública se enfoca 

en aspectos que buscan el impulso del empleo bajo condiciones formales, más no se 

adoptan medidas favorables para los ciudadanos que realizan labores en las calles. Tras la 

pandemia, se determinó que la presencia de controles son las acciones frecuentes 

ejecutadas por el municipio cuyas repercusiones no son favorables para el DUS del DMQ 

porque limitan la obtención de ingresos para la subsistencia y fomentando la exclusión 

social, en particular de las personas en situación de vulnerabilidad. Es decir, se trata de 

una acción ineficiente ya que no incorpora todos los actores involucrados 

2.2. Percepción de la normatividad 

 

Con el propósito de determinar la percepción de los empleados informales con relación a 

las acciones gubernamentales pospandemia 2021-2022 aplicadas en el DMQ en uno de los 

mayores puntos de informalidad. Por medio de preguntas estructuradas se indagó sobre las 

razones para laborar en la informalidad, actividades principales, ingresos, percepción y 

apoyo postpandemia; así, las entrevistas se aplicaron en La Marín como se observa en la 

figura 2.1. 

Figura 2.1. Ubicación del lugar de aplicación de entrevistas 

 

Fuente: Recuperado de Mapcarta (2022) 
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La aplicación de entrevistas permitió identificar la percepción sobre la intervención 

y acciones municipales en el desarrollo de los empleados informales, para efectos de 

confidencialidad la tabulación de información se utilizan códigos para definir a los 

entrevistados por ejemplo E1 (entrevistado 1). Se realiza en una matriz síntesis con 

los criterios más relevantes recopilados durante la aplicación de nueve preguntas 

semiestructuradas (ver anexo 5). 

2.2.1. Características sociodemográficas de EI 

 

Los resultados de las entrevistas aplicadas a 8 participantes dedicados a la actividad 

informal en La Marín. Del grupo de participantes, cinco son hombres y tres mujeres, las 

edades oscilan entre los 30 y 52 años, solo una persona tiene 24 años. Acerca de la 

escolaridad, no se identificaron participantes con analfabetismo, cinco de los entrevistados 

tienen educación primaria, dos poseen título de bachiller y un participante con educación 

en bachillerato sin concluir. 

Los datos evidenciados se asemejan a la investigación de Aguinaga y Saltos (2022) 

quienes aplicaron una encuesta a 1565 personas que realizan actividades informales en la 

ciudad de Ambato; en este caso, se evidenció un rango de edad entre los 18 hasta 47 

años, el 51% mantiene estudios a nivel tecnológico, 40% cuenta con estudios 

secundarios y el 9% tiene educación primaria. 

Con base a lo expuesto, la población joven mayor 18 años tienen mayor probabilidad de 

ser empleado informal. Para Sánchez et al. (2022) en México las personas de 15-24 años 

representan el 35% de las personas desempleadas, asimismo quienes tienen entre 25-44 

años son el 45% de personas sin empleo. Tales cifras evidencian un problema de interés 

estatal resultado del deterioro del mercado laboral, ausencia de programas de inserción a 

empleos productivos y el trabajo decente. 

El segmento joven también se enfrenta a diferencias salariales, debido a la falta de 

experiencia que los obliga a recurrir a opciones laborales emergentes para la generación de 

ingresos a corto plazo, aunque esto implique renunciar a las prestaciones que se estipulan 

en la legislación laboral. Al respecto, Azuara (2020) planteó que la generación X (1970-

1980) ha tenido dificultades para lograr espacios laborales de calidad. La situación se 

expande hasta la generación Z con problemas para integrarse al mercado laboral, en el caso 



37 

 

de Latinoamérica los jóvenes inician con un empleo informal sin cobertura social para 

después encontrar un trabajo formal o se autoempleado. 

En la caracterización de la población de estudio se determinó que los participantes cuentan 

con instrucción primera y en algunos casos son bachilleres. Por parte de Haanwinckel y 

Soares (2017) establecieron que las mejoras en la educación deben enfocarse en reducir la 

informalidad. En consecuencia, existe la probabilidad de que el incremento de capital 

humano capacitado aporte a la reducción de los niveles de la informalidad siempre y 

cuando existan políticas públicas para la inserción laboral en el futuro. 

En contraste, Vélez (2017) argumentó que en la realidad el estudio no garantiza el acceso a 

fuentes de trabajo, de hecho las sociedades actuales cuentan con mayores niveles 

educativos en comparación con otras generaciones. Sin embargo, el desarrollo de 

competencias no implica que todas las personas accedan a puestos laborales dignos, razón 

por la cual se motiva a la implementación de sistemas de estudio dual con el vínculo entre 

la teoría y la práctica. 

2.2.2. Razones para laborar como EI 

 

Sobre la principal razón para dedicarse a laborar de forma informal en La Marín por parte 

de los entrevistados es la falta de oportunidades laborales, es decir que las personas que 

no son jóvenes enfrentan mayores problemas para conseguir empleo, ya que las vacantes 

de empleo son limitadas e incluso el perfil solicitado no acepta a personas que superan los 

40 años. En la investigación de Amber y Domingo (2017) las personas mayores a 45 años 

son propensas a la exclusión laboral que asocia a la falta de cualificación con mayor 

predisposición a ser vulnerable. Además, la presencia de obstáculos se vincula con el 

número de cargas familiares, complicaciones en el aprendizaje, escasez de recursos y el 

rechazo por parte de los empleadores. 

Con lo antes expuesto, tener más de 40 años complica la búsqueda de empleos, en el caso 

de Ecuador la tasa de empleo pleno para este segmento se redujo en 5,94% (2018) al 4,3% 

(2019). En la realidad, los anuncios de vacantes se plasman en requerir personal en la edad 

de 25-35 años. La idea es que las empresas prefieren a personas con menos experiencia 

porque pagan menos, entonces no existe otra opción que acogerse a la informalidad e 

incluso el subempleo (El Universo 2019). 
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Conforme se determinó en la entrevista, existen participantes mayores a 45 años que 

laboran en la informalidad, así, el contexto de estudio evidenció la exclusión de estas 

personas que requieren ingresos para cubrir las necesidades de ingresos económicos. Para 

suplir las carencias económicas conlleva a ejercer actividades en el espacio público por 

parte de sujetos en situación de vulnerabilidad. En efecto, los hallazgos de las entrevistas 

determinaron que la mayoría de los participantes destacan al desempleo como principal 

motivo para la informalidad, en algunos casos los entrevistados se vieron envueltos a 

despidos tras la pandemia de COVID-19, por ello surge la necesidad de generar ingresos. 

En el caso de Ecuador durante la pandemia se identificaron 100797 despidos, de los 

cuales el 55,7% fueron separados de los puestos de trabajo de forma intempestiva, el 8,6% 

renunció por motivos propios y los demás representan a ciudadanos afectados por los 

procesos de liquidación de las empresas. A decir del autor, la falta de claridad en la 

terminación de contratos por motivos de fuerza mayor implicó que grandes empresas 

despidan a personal sin la respectiva compensación (Ayala et al. 2021). 

A criterio de Pérez (2020) la pandemia desencadenó fenómenos sociales incrementando 

el desempleo, tanto empleados públicos como privados se ven en la obligación de aceptar 

la terminación de la relación laboral debido a que el empleador se acoge al marco 

normativo de emergencia, vulnerando derechos laborales por concepto de indemnización. 

Al respecto se plantea una crítica a las medidas del Estado para favorecer a la reinserción 

laboral de los trabajadores despedidos. 

Con base al vínculo entre pandemia e informalidad, Avendaño et al. (2020) consideraron 

que las consecuencias afectaron a la fuerza laboral, donde la inestabilidad laboral se asocia 

con los bajos ingresos en un mercado laboral con alta incidencia de la informalidad y 

condiciones de empleo informal frágiles. Además, se torna visible la presencia de 

desigualdades sociales y económicas derivadas de la paralización económica. 

2.2.3. Principales actividades de EI 

 

Entre las principales actividades que se realizan en la informalidad, se da origen al trabajo 

autónomo o comercio ambulante con la entrega de productos comestibles como 

sándwich, cevichochos y otros. También se encuentran empleados informales dedicados 

al comercio de productos como zapatos y llaveros. En tanto que, las actividades que 
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realizaron los entrevistados antes de laborar en La Marín, se identificó que la mayor parte 

de los entrevistados estuvieron bajo relación de dependencia con empleados del sector 

privado en áreas como mecánica, servicios domésticos, construcción, comercio y 

acciones de emprendimiento en otra ciudad. 

Los resultados obtenidos se asemejan con la investigación de Rodríguez et al. (2021) 

quienes analizaron el espacio público en Argentina, identificaron que los trabajadores 

informales prefieren ubicarse en espacios públicos con mayor circulación de peatones 

porque se presentan mayores oportunidades de comercialización. En concreto, en las 

veredas se desarrolla comercio de vendedores ambulantes que a decir de los autores 

generan complicaciones con la acumulación de basura. También, se asocian 

problemáticas como la falta de servicios básicos en los sistemas urbanos siendo difíciles 

de contrastar sin la debida planificación. 

Las respuestas de los entrevistados aludían a la comercialización de productos alimenticios 

en La Marín. Para Bustillos (2020) el comercio en la vía pública deteriora el orden de los 

espacios públicos, con el análisis del sector informal en Bolivia se determinó que el 23% 

de informales se dedica a la venta de alimentos frescos/procesados, seguido por ropa y 

accesorios (23%), artefactos eléctricos (13%), comidas y bebidas (12%) y productos 

diversos como juguetes, menaje de cocina, muebles, cosméticos por nombrar algunos. 

Los resultados indican que, en el sector informal, el comercio es la opción que genera 

mayores recursos a los empleados informales, pero se reconoce que los espacios públicos 

no cuentan con la infraestructura necesaria para la preparación de alimentos y en aspectos 

como seguridad, adecuación de aceras/calzadas e iluminación. En este caso, las 

autoridades no han intervenido de forma efectiva, en lugar de ello la recuperación de 

espacios de torna conflictiva. 

En el estudio de Villagómez (2021) sobre el trabajo informal en la venta de alimentos, 

caso México, a través de historias se determinó que en la mayoría son actividades 

realizadas por mujeres que cuentan con experiencias laborales previas relacionadas con la 

alimentación. 

Frente a la necesidad de ingresos del hogar, alteraciones en la trayectoria laboral familiar e 

incidencia de provisión de recursos por parte de los cónyuges; aspectos que son 

determinantes del contexto de pobreza. 
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2.2.4. Ingresos del EI 

 

Al indagar sobre los ingresos del empleo informal para la subsistencia, la mayoría de los 

entrevistados determinó que los réditos económicos no sirven para cubrir la totalidad de 

los gastos en casa, sino que permiten la adquisición de productos básicos para la 

alimentación. Esto dependerá de la cantidad que se venda pues existen días buenos y días 

malos por lo que ubicarse en el espacio público siendo empleado informal no es garantía 

de rentabilidad, no es un medio para ganarse la vida de forma honrada. 

Los resultados evidenciados se relacionan con la investigación de Gómez et al. (2019) 

quienes reconocen que los ingresos que obtiene los trabajadores informales son menores al 

valor de la remuneración básica establecida por el Estado, a lo que se suma la presencia de 

inequidades salariales por factores como el género y modo de empleo. A pesar de la 

relevancia de comparar métricas no existe un consenso sobre la medición de ingresos del 

sector informal. 

Desde la perspectiva de Masello (2021), el sector informal origina bajos salarios en 

comparación con el empleo formal, en ocasiones las personas dedicadas a la informalidad 

pertenecen a grupos migrantes y personas en situación de pobreza que al no ser cubiertas 

por la respectiva protección social no perciben ingresos económicos que se requieren para 

cubrir las necesidades básicas como salud, educación, alimentación, vivienda y otras. 

Los ingresos del empleado informal, según Fajardo (2020) los trabajadores informales 

realizan actividades económicas en condiciones inadecuadas por lo que no se cumplen 

jornadas laborales de 40 horas entonces los ingresos son menores al salario mínimo. En 

este caso, se concibe la importancia de analizar las políticas públicas que a más de reducir 

la tasa de desempleo se apuesten con condiciones laborales favorables en la generación de 

réditos económicos desde la informalidad. 

2.2.5. Percepción sobre información emitida por las entidades públicas 

 

Acerca de los conocimientos de los permisos del municipio uno de los entrevistados no ha 

escuchado ningún tipo de información, pero los demás entrevistados manifiestan conocer 

el trámite por parte de terceras personas o compañeros de la zona. En este caso la 

información no es socializada por parte del municipio directamente al empleado formal. 
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En este sentido, los entrevistados destacan que los permisos de trabajo conllevan bastante 

tiempo y papeleo, un trámite que inicia con el seguimiento de un curso como parte de la 

capacitación, requisitos y pago de contribuciones. 

Los datos recopilados se asocian con la investigación de Irarrázabal (2022) acerca de los 

requisitos para la legalización de vendedores ambulantes en Chile. Entre los resultados se 

destacan que las personas en situación de precarización laboral están expuestos a las 

decisiones estatales, pero desde la percepción del sector informal se plantea que no existen 

garantías de contar con espacios reservados para la utilización de estos de forma efectiva. 

Al mismo tiempo, persisten los inconvenientes para acudir a las autoridades en caso de 

conflictos con terceros. 

Al vincular la percepción de los empleados informales, es notorio que no existe un vínculo 

efectivo entre las autoridades por explicar la posibilidad de regular las actividades del 

sector informal. La falta de disponibilidad de asistencia se asocia a las complicaciones para 

el acceso a información para iniciar con los respectivos trámites de regularización de la 

informalidad por lo que no se especifica el uso de asociaciones. 

Al respecto Quispe et al. (2018) al indagar sobre la percepción de una muestra de 44 

empleados informales en Riobamba establecieron que el 39% de personas de algún 

producto de forma individual, el 15% de forma familiar y el 0% no ejecuta actividades 

informales en sociedades. Esta condición se asocia a los problemas con los trámites para 

establecer grupos que buscan la regulación de la informalidad. 

De Souza y Bustos (2017), al analizar la caracterización de los puestos de comercio 

informal en la vía pública en dos ciudades de Chile, se estableció que aquellas iniciativas 

que obtuvieron permiso presentan ventajas como exhibir la patente municipal y la 

incorporación de mercadería variada. Con la intención de comprender la razón por las 

que se incrementa la informalidad sin permisos se apuesta por la incorporación de 

políticas públicas y proyectos urbanos que generen beneficios para todos. 

2.2.6. Percepción sobre la intervención municipal 

 

En torno a la experiencia de los entrevistados sobre la intervención municipal, persiste una 

sensación negativa donde los funcionarios municipales quitan los productos a ser 

comercializados e incluso en la percepción de E8 existen prácticas discriminatorias contra 
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las personas con discapacidad que laboran como informales. Acerca de las ventajas de las 

acciones municipales, solo se destaca una acción positiva que es el trabajo sin 

perturbaciones, resultado de obtener el permiso municipal. 

Para Castro y Chias (2019) quienes analizaron la intervención municipal frente a la 

informalidad en Ambato, se determinó que las acciones desde la administración pública 

se centran en los controles a las ventas informales en plazas y mercados con acciones que 

no se ejecutan con éxito. Frente al desorden en la vía pública se ha buscado establecer un 

registro, horarios de atención y la delimitación de espacios geográficos son acciones que 

se espera eviten el ingreso de empleados informales en el centro de la ciudad. No 

obstante, se deberían replantear las acciones que recaben las necesidades del sector 

informal y el uso de espacios. 

En ciudades como Loja se apuesta por la regulación del espacio público desde la 

administración pública, con la idea de no negar el trabajo por medio de controles, el pedido 

de la autoridad es ejercer el comercio desde el orden en la urbe. Las iniciativas impulsadas 

por el cabildo se ejecutan luego de los conflictos entre trabajadores informales en uno de 

los centros de abastos, así, surge la disponibilidad de ofertar puestos disponibles en los 

mercados con las facilidades para la oferta de productos a los consumidores finales (Díaz 

2022). 

De igual manera, en Latacunga se apuesta por la presencia de operativos estrictos que 

inclusive aplica la retención de productos, ya que a decir de las autoridades prevalece la 

idea de que el espacio público es de propiedad de los empleados informales. En la realidad, 

sin el debido control/organización se limita la libre circulación de peatones e incluso 

conductores con probabilidad de generar accidentes de tránsito; las acciones dispuestas por 

el municipio se basan en el cumplimiento de ordenanzas locales (La Gaceta 2022). 

Con base a la percepción de los entrevistados y la realidad del sector informal en la ciudad 

de Quito, se establece que los controles resultan insuficientes para mitigar la invasión del 

espacio público. Incluso, la sanción a 172 personas hasta abril de 2022 no se reduce la 

presencia de informales en aceras y calzadas. Por parte de la Agencia Metropolitana de 

Control se evidencia que además del comercio hay locales que ubican espacios de 

publicidad bloqueando 
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el libre tránsito, situación que se complica en fechas festivas, feriados y encuentros deportivos 

(Armijo 2022). 

Por otra parte, siete de los entrevistados manifestaron que existe un total desinterés por 

parte de los funcionarios metropolitanos para entender se necesita del trabajo que tienen 

los informales, por lo que proceden a retirar la mercadería. En las ocasiones en donde se 

quita la mercadería, es pertinente el pago de multa, pero los valores son altos por lo que la 

gente prefiere invertir en nuevas mercaderías que en pagar los valores adeudados. 

Por parte de Arias y Verdesoto (2018), al analizar el comercio informal en la ciudad de 

Guayaquil con una muestra de 383 individuos, se determinó que al 10% se les confisca los 

bienes de forma trimestral, sobre el tipo de productos confiscados en mayoría son bienes 

perecederos (32%) y no perecederos (32%). Al indagar sobre las consecuencias, se 

estableció la paralización económica por varios días, mientras que ante la imposición de 

multas sólo el 9% acepta del pago de sanciones frente al 61% que prefiere comprar 

nuevamente. 

En virtud de lo señalado, las personas que laboran en la informalidad ante el retiro de la 

mercadería prefieren invertir nuevos ingresos para la adquisición de mercadería en lugar 

de recuperar los bienes confiscados, situación que se asocia a las tarifas de la multa con 

base al sueldo básico, puesto que los trabajadores informales no cuentan con la capacidad 

de pago de las multas por tener ingresos menores al salario mínimo. 

2.2.7. Acciones de apoyo pospandemia 

 

Por otra parte, el apoyo para la reactivación económica después de la pandemia por parte del 

gobierno es inexistente para los ocho entrevistados. En lugar de ello, el participante E7 afirmó 

mantener ayuda de organizaciones sin fines de lucro como la iglesia evangélica, siendo una 

persona con discapacidad. Es decir, que no existe ninguna intervención desde el estado para 

soportar a este sector de la economía informal. 

En la investigación de Dávila (2021), se propone la reingeniería de economía posterior la 

COVID-19, más en la práctica se mantienen tensiones con el sector informal. Los efectos 

a corto plazo son poco claros y complejos de abordar, motivo por el cual se considera 

fundamental realizar un análisis exhaustivo de las condiciones geográficas, demográficas, 

económicas y sociales para la elaboración de alternativas coherentes con la realidad del 
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sector informal. 

A criterio de Estévez (2020), aún se requieren de acciones para recuperar los niveles de 

empleo con lo cual se reduciría la informalidad, hasta el momento prevalece un deterioro 

en el mercado laboral. En el caso de las personas que vivían en situación de precariedad se 

estima la continuidad de la urgencia económica de los hogares pobres que iniciaron 

emprendimientos y actividades informales que no gozan de asistencias estatal. 

Considerando que la falta de personal capacitado incentiva la creación espacios laborales, 

para Pessio et al. (2021), las acciones pospandemia deberían centrarse en impulsar la 

formalización, pero dadas las condiciones de la región persisten inequidades e ineficiencia 

por parte de las autoridades estatales. 

2.2.8. Recomendaciones para futuras intervenciones 

 

Acerca del tipo de ayuda útil, las recomendaciones incluyen generar fuentes de trabajo 

dignas que permitan cubrir las necesidades básicas de la población reconocen la necesidad 

de fortalecer los espacios informativos para obtener los trabajos y laborar de forma 

tranquila. 

Otra de las acciones que se determinan es apoyar a la simplificación de los trámites y 

agilizar el acceso a créditos productivos que permitan invertir en el negocio mientras sus 

valores son pagados de forma mensual. Conviene señalar, que E8 sostiene que la ayuda 

también debería expandirse como asistencia social a las familias de los empleados 

informales quienes tienen complicaciones para acceder a servicios básicos como la 

educación. 

De acuerdo con Cavallo (2022), una de las formas de apoyo radica en la creación de 

instituciones fiscales que apuesten por bajar los costos de financiamiento y la ampliación 

de subsidios para apoyar a la reactivación económica desde pequeños emprendimientos 

para hacer frente a la informalidad. A la par, se propone impulsar la digitalización de los 

trámites en cuanto a transacciones y registros con convenios institucionales con entidades 

bancarias y otras entidades; siendo un proceso de reducción de trámites. 

Conforme lo expuesto, la pandemia replicó impactos significativos en los mercados 

laborales, expresada en la reducción de salarios y baja productividad originando 
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inestabilidad laboral. 

Por parte de Cavallo et al. ( 2019) se propone incorporar políticas centradas en la 

reactivación de mercados de trabajo, fortalecer las capacidades de los trabajadores y la 

corrección de problemas estructurales vigentes. La presencia de la crisis podría asociarse a 

transformar la crisis en oportunidad para impulsar el desarrollo de herramientas con el fin 

de alcanzar sostenibilidad financiera bajo supervisión. 
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Conclusiones 

 

Sobre la postura de la informalidad, se determinó que existen dos concepciones sobre la 

informalidad, la primera es referente a una actividad productiva que no contempla 

beneficios sociales y la otra como actividades económicas ilegales. Se destacó el aporte a 

la economía emergente como espacios para la generación de ingresos necesarios para la 

subsistencia, así, el empleo informal puede verse beneficiado por las políticas públicas y 

acciones municipales del Distrito Metropolitano de Quito. 

Sobre la sistematización de la normatividad que rige en Quito tras la pandemia, se 

determinó que existen acciones gubernamentales impuestas desde junio de 2020 para la 

reactivación económica mediante leyes que buscan que la contratación laboral se 

flexibilice con nuevas figuras de contrato como el contrato emergente. No obstante, en la 

normatividad tras la pandemia siguen en vigencia las restricciones acerca del mal uso del 

espacio público con sanciones para quienes desacaten la normativa. En consecuencia, no 

se identificaron acciones favorables para los empleados informales por tanto persiste la 

exclusión social. 

Al indagar sobre la percepción de los empleados informales, se determinó que existe 

insatisfacción al no mantener ningún apoyo post pandemia, además desde la experiencia 

individual persiste la pérdida de mercadería e incluso la discriminación a personas con 

discapacidad por parte de las autoridades de control. 

En cuanto al vínculo entre el empleo informal, acciones del sector público y el DUS se 

determinó que mientras persistan las tasas de informalidad se reducen el nivel de 

desarrollo con complicaciones en las dimensiones social y económica. A la par, se 

determinó que en la normativa no se observan aspectos de interés para los empleados 

informales, situación que continúa siendo un desafío en el DMQ. 

Con base a los efectos de la informalidad en el desarrollo urbano sostenible, se determinó 

que la presencia de condiciones laborales en condiciones precarias y por debajo de los 

SBU es un limitante para el desarrollo de calidad de vida la población porque es el 

resultado de políticas públicas que no logran garantizar el empleo pleno. A la vez, se 

generan problemas sociales como el uso indebido del espacio que genera problemas a 

nivel de contaminación y conflictos entre la administración pública y mandantes que 
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impide lograr ciudades sostenibles. 

Sobre las limitaciones de la investigación, se determina la dificultad para aplicar 

cuestionarios cuantitativos a los empleados informales de la ciudad de Quito, pues en la 

ciudad no existe un censo oficial sobre empleados. Por tanto, no es posible delimitar con 

claridad las zonas territoriales con mayores focos de trabajadores informales de forma exacta 

para el cálculo de una muestra probabilística necesaria para la aplicación de encuestas. 

Por otra parte, sobre las ventajas de la metodología fue evidenciar por medio de las 

entrevistas la percepción sobre la normatividad, ya que representan situaciones reales que 

viven empleados informales del DMQ. 

Para finalizar, el empleo informal se entiende como una oportunidad para generar ingresos 

en época de crisis por lo que se entiende como un punto favorable en las economías 

emergentes, en el caso del DMQ trae consigo formas de exclusión social porque las 

acciones y normativas no toma en cuentan aspectos de planificación y condiciones que 

aporte la transición de la informalidad hacia la formalidad. 
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Anexos 

Anexo 1. Ficha de recolección de información 

 

No. Institución 

responsable 

Tipo de 

norma/regularización 

Qué establece Fecha 

     

     

     

     

     



57 

 

Anexo 2: Entrevistas a empleados informales 

 

 

Objetivo: recabar la percepción de los empleados informales sobre la normativa normativas y 

accionar del municipio del DMQ. La información recopilada será aplicará con fines 

académicos, garantizando la confidencialidad de la información. 

Identificación del entrevistado: _____ 

Nombre de entrevistado_________________ Entrevistador/a: ___________ 

Sexo: 

Hombre: X__   Mujer: ____ 

Edad 

Mayor a 18 años…… 19-29 años …… 30-40 años X…… 41-51 años …… Mayor a 52 años 

…… 

Nivel de instrucción:  primaria…… secundaria…X. superior…… ninguno…. 

1. ¿Cuál es la principal razón por la que se dedica a laborar en La Marín y qué actividad realiza? 

__________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________ 

2. ¿Qué actividad realizaba antes de estar trabajando en La Marín? 

__________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________ 

 

3. ¿Los ingresos que obtiene del trabajo actual, le permiten satisfacer sus necesidades básicas y 

las de su familia? 

__________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________ 
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4. ¿Ha escuchado usted acerca de los permisos que da el municipio para realizar actividades de 

comercio en La Marín y cuáles de ellas conoce?  

__________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________ 

 

5. ¿Qué información ha recibido usted sobre los permisos para trabajar en La Marín?  

__________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________ 

6. En su experiencia diaria ¿cómo calificaría la intervención municipal frente a sus actividades? 

__________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________ 

7. ¿Qué ventajas o desventajas encuentra en las acciones del municipio en cuanto a las 

actividades independientes? 

__________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________ 

8. ¿Qué apoyo ha recibido usted para la reactivación económica después de la pandemia del 

COVID 19?  

__________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________ 

9. ¿Qué tipo de ayuda le sería útil para su actividad económica?  

__________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________ 

 

¡Gracias por su colaboración! 

Nota. Adaptado de Cuji (2019) y Morillo (Murillo 2019) 



Anexo 3 Operacionalización de variables 

Tabla 2 .Operacionalización 

Objetivos 
Específicos (O.E) 

Variables/categorías Indicador/descriptor 
Forma de 
medición o 
estimación 

Fuente de verificación 
Técnica/herramienta 

recolección 

Sistematizar la 
normatividad del 
GAD de Quito frente 
al empleo informal 
pospandemia 2021-
2022 en una 
perspectiva de 
Desarrollo Urbano 
Sostenible. 
 

Normativas jurídicas  

Normas jurídicas a favor 
del empleo formal, 
exclusión social y 
erradicación de la 
vulnerabilidad laboral. 

Número de 
normas 
jurídicas  

Ordenanzas 
municipales y 
gubernamentales 
regulaciones del DMQ 

Revisión documental/matriz de 
sistematización de información 
bibliográfica  

Espacio público y DUS 

Documentos, normativas, 
políticas del espacio 
público y el Desarrollo 
urbano Sostenible 

Número de 
normas 
jurídicas, 
políticas, 
ordenanzas 

Ordenanzas 
municipales y 
gubernamentales 
regulaciones del DMQ 

Revisión documental/matriz de 
sistematización de información 
bibliográfica 

Tasa de desempleo 

Personas que perciben 
ingresos menores al 
salario básico unificado y 
laboran menos 40 horas a 
la semana 
Composición del 
comercio informal por 
tipo de trabajador 
 

Porcentaje de 
población con 
menos del SBU. 
Porcentaje 
según tipo de 
trabajadores: 
ambulantes o 
autónomos 

Plan Metropolitano de 
Desarrollo y 
Ordenamiento 
Territorial (2021) 

Organización Internacional 
de Trabajo, Grupo 
Faro (2020) 

Revisión documental/Datos e 
indicadores de salario y tiempo  
Sistematización de la 
información 
Revisión 
documental/sistematización de 
la información. 

Analizar la 
percepción de las 
acciones municipales 
por parte de los 
empleados 
informales. 
 

Percepción de las 
acciones 
gubernamentales del 
DMQ 

Empleados informales 
sobre las normativas y 
accionar del municipio del 
DMQ 

Datos 
cualitativos 

Entrevistas 
Cuestionario cualitativo/ con 
preguntas semiestructuradas 



 

Anexo 4: Resultados marco normativo 

Tabla 3 . Marco normativo DMQ 

No.  Institución 
responsable  

Tipo de 
norma/regularización 

Qué establece Fecha de 
creación 

Temática 

1 Asamblea 
Nacional (2020) 

Ley Orgánica de Apoyo 
Humanitario para combatir la 
crisis sanitaria. Registro oficial 
229. 

Establecer medidas de apoyo humanitario para la 
reactivación económica y productiva del territorio 
ecuatoriano. 
Art. 16 preservación de fuentes de empleo 
Art.  24 priorización de contrato de mano de obra local. 

29 de junio 
de 2020 

Empleo 

2 Asamblea 
Nacional (2020) 

Reglamento a la Ley Orgánica 
de Apoyo Humanitario para 
combatir la crisis sanitaria. 
Registro oficial 229 

Establece pautas para el cumplimiento de la ley de apoyo 
humanitario. 
Art. 15 contrato emergente 

5 de 
octubre de 

2020 

Empleo 

3 Ministerio de 
trabajo (2020) 

Acuerdo ministerial Nro. 
MDT2020-223 

Directrices para regular el régimen especial de contratación 
para el acceso de jóvenes al mercado laboral e incentivos 
para la formación 
Art. 4c contrato para jóvenes 
Art. Contratos para jóvenes en formación 

30 de 
octubre de 

2020 

Empleo 

4 Ministerio de 
Trabajo (2020) 

Acuerdo ministerial Nro. 
MTD-2020-220 

Norma que regula la modalidad contractual para los 
sectores productivos. 
Art. 5 duración de contratos 
Art. 9 de la remuneración 

30 de 
octubre de 

2020 

Empleo 

5 Ministerio de 
Inclusión 
Económica y 
Social (2021) 

Acuerdo ministerial MIES-
2021-002 

- Impulsar estrategia de inclusión económica del 
proyecto red de protección social. 

- Entregar servicios integrados para la inclusión 
económica para la autonomía de la población. 

21 de 
enero de 

2021 

Exclusión 
social 

6 Asamblea 
Nacional (2021) 

Ley Orgánica para el 
desarrollo económico y 
sostenibilidad fiscal 

Promover la sostenibilidad tras la pandemia. 
Se sustentan en minimizar la condición de vulnerabilidad. 

29 de 
noviembre 

de 2021 

Vulnerabi
lidad 
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7 Consejo 
Municipal del 
Quito (2021) 

Código Municipal para el 
Distrito Metropolitano  

Al consejo cantonal, le compete proponer proyectos de 
ordenanzas para el uso del espacio público. 

18 enero 
2021(últim

a 
modificaci

ón) 

Espacio 
público 

8 Consejo 
Municipal de 
Quito (2012) 

Ordenanza Metropolitana No. 
0282 

Art. 4 características de las aceras destinadas al tránsito de 
peatones. 
Art. 5 obligaciones respecto del uso y cuidado de aceras. 
Art. 6 Prohibiciones respecto del uso, intervenciones y 
usufructo. 

10 de 
setiembre 
de 2012 

Espacio 
público 

9 Consejo 
Municipal del 
Quito 

Ordenanza Metropolitana 001 Art. I.2.17 Funciones de control. 
Art. I.2.36 las unidades operativas planifican, coordinan y 
controlan el comercio formal e informal. 
Sección II contravenciones y sanciones 

21 mayo 
2019 

(última 
modificaci

ón) 

Espacio 
público 

10 Consejo 
Metropolitano de 
Quito 

Resolución No. 010-2020  Ordenanza para la incorporación del eje para hacer frente a 
la crisis sanitaria y social. 

31 marzo 
de 2020 

Espacio 
público/D

US 
11 Código Municipal 

para el Distrito 
Metropolitano de 
Quito  

Edición Especial No. 1615 el 
14 de julio de 2021 

Art. 1127 señala la responsabilidad del municipio para 
crear planes para desarrollar la capacidad productiva en el 
DMQ 

14 de julio 
2021 

DUS 

Elaborado por la autora a partir de  normas expedidas por la Asamblea Nacional (2021) y el Consejo Metropolitano de Quito.



 

Anexo 5: Resultados entrevistas 

Tabla 4 .Matriz de resultados entrevistas a empleados informales del DMQ 

Ítems consultados E1 E2 E3 E4 

Perfil 
sociodemográfico 

Hombre entre 30-40 años y nivel 
educativo de secundaria. 

Mujer entre 19-29 años con 
educación primaria. 

Hombre mayor a 52 años 
con educación primaria. 

Hombre mayor a 42 años con 
educación primaria. 

Principal Razón 
para ser empleado 
informal 

No existen oportunidades laborales. 
Ahora vende celulares 

Desempleada tras la pandemia. 
vende motes 

No cuento con trabajo y 
necesito ganarme la vida. 
Ahora vende sándwiches. 

Desempleo. 
Ahora es comerciante 

Actividad antes de 
laborar en la Marín 

Mecánica, fue despedido.  Empleada doméstica, en La Marín  Emprendedor (negocio 
propio) en la costa que cerró 

por la pandemia.  
 

Obrero en una empresa en el Oriente 
 

Ingresos para 
subsistencia 

No cubre gastos para la alimentación ni 
educación, a veces no se vende nada. 

No alcanza Se gana poco, lo que se 
vende sirve para la comida. 

No es rentable, es un trabajo honesto 
para subsistir 

Conoce sobre los 
permisos del 
Municipio 

No, ha escuchado nada Se escucha que los precios son altos 
con bastante papeleo. 

Los otros vendedores 
comentan la organización en 

grupos, hay que pagar 
valores y hacer cursos. 

Formó una asociación, se solicitaban 
muchos requisitos, pero solo a 
puestos fijos, no ambulantes. 

Información para 
permisos de trabajo 
en La Marín 

--- No he recibido información directa, 
he escuchado a los demás 

Información obtenida de 
otros vendedores. 

La información se da entre el grupo 
para capacitarse y completar los 

requisitos requeridos. 
Experiencia sobre la 
intervención 
municipal 

Los municipales quitan las cosas. Los municipales me quitaron mi 
canasto. 

Pésima, hay quienes le 
quitan las cosas. Hay otros 
que le piden que se retiren 

del lugar 

A veces actúan bien y a veces actúan 
mal. 

Ventajas/desventajas 
de las acciones 
municipales. 

Negativo, no se trabaja tranquilo Dicen que es mejor trabajar con 
permisos, pero no hay recursos ni 

tiempo para hacer trámites 

Desventajas, no entiende la 
necesidad de trabajo. 

Las autoridades quitan la mercadería. 

Apoyo para la 
reactivación después 
del COVID 

Nada Ninguna Ningún tipo de apoyo Ninguno 

Tipo de ayuda útil Generar fuentes de trabajo Sacar mi permiso para trabajar 
tranquila 

Un trabajo para cubrir 
necesidades básicas 

Apoyo que los trámites sean 
accesibles, apoyos económicos. 

 



 

Ítems consultados E5 E6 E7 E8 

Perfil 
sociodemográfico 

Mujer con 57 años y educación primaria. Hombre de 58 años, con 
educación primaria. 

Hombre de 45 años con 
educación secundaria 
inconclusa. 

Mujer de 24 años de bachiller 

Principal Razón 
para ser empleado 
informal 

No tengo otra actividad laboral. Vende 
cevichochos en un puesto fijo. 

Necesidad de ingresos. 
Venta de flores 

Pasado de los 40 años no 
hay trabajo. 
Artesano (llaveros) 

Desempleada (cabeza de hogar) 

Actividad antes de 
laborar en la Marín 

Se dedicaba a la actividad informal 
ambulante. 

Construcción Entidad pública (cuartel) Empleada privada (zapatería) 

Ingresos para 
subsistencia 

No se gana mucho, pero obtiene 
ingresos para la comida. 

Hay días buenos y malos. No, sólo sirve para la 
comida. Busco otros 
trabajos. 

Sí sirven. 

Conoce sobre los 
permisos del 
Municipio 

Sí, realizó algunos cursos entre 48 horas, 
se aprueba y se presentó documentación 
entre 36 que forman la asociación.  

Los permisos son una pérdida de 
tiempo, muchos requisitos y les 
reubican en zonas donde no hay 
gente. 

Hay corrupción No 

Información para 
permisos de trabajo 
en La Marín 

Se formaron un grupo para solicitar 
información. 

Por parte de otros compañeros. Información obtenida por 
terceros, no hay 
socialización. 

--- 

Experiencia sobre la 
intervención 
municipal 

Ahora trabaja con calma, pero antes se 
quitó. 
Existe un pago mensual de $35. 

Algunos metropolitanos son 
gentiles, a veces se pierde el 
respeto. 

No me han quitado por ser 
personas con discapacidad. 
Pero si me han 
discriminado. 

No me quitaron la mercadería. Pero 
se trabaja viendo a todo lado para 
que no le quiten la mercadería 

Ventajas/desventajas 
de las acciones 
municipales. 

No existe una postura ni en contra ni en 
favor. 

Cuando le quitan la mercadería 
con un trámite largo y pago de 
150 de multa. 

No, suelen quitar la 
mercadería. 

Se paga una multa para recuperar la 
mercadería, pero no le devuelven 
completos. 

Apoyo para la 
reactivación después 
del COVID 

Nada por parte del Estado. Ninguna, provisión propia. Nada del gobierno. Solo de 
la iglesia evangélica. 

Ninguna 

Tipo de ayuda útil Financiamiento, un préstamo pequeño 
con pagos mensuales. 

No espera nada de la política. Agilizar préstamos Tipo de ayuda en el negocio, pero sí 
asistencia social con la familia. 

 




